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SECRETARIA
PROCURADURíA ESTATAL DE PROTECCiÓN AL AMBIENTE
DIRECCION GENERAL .'
DIRECCIÓN JURIDICA y DE PRUCEDIMIENTOS AMBIENTAL:ES

!Ex~:~

'OfiCiO !,ROEPA 26851 . l" ...~-.12Of'
. . ;¡:'}unto; Resolución . m" rati~'a.

En la ci~dad de Guadalajara, Jalis,i', a~'08ocho de septiembre de 2015 bús
mil quince.- - - -, ,'- - - - o - -, _' "'-' ,', -'- - - - - - - - - - - -" - - - - - - -" --

VISTO para resolver el expedie t' " ad,j'ninistrativo citado al rubro d.erivado
del procedimiento administrativo: stautado en contra de la persona juridica
Supollo, S. A. de C. V., en s.' aráG,'íer de propietario y responsable del
establecimiento que tiene'co . actIvidad la engorda de pollo para su
comercialización, ubicado en 1,' carr~tera Tlajomulco-San Miguel Cuyutlán
en el kilómetro 12 doce, coo' enalil13s UTM 1300666322 metros Este v
2259694 metros Norte, en el mi . icip£b de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, pc'r
las posibles violaciones a las i 'Sp0¡$lciones de .la Ley Estatal del Equilibrio
Ecológico y la Protección al A ier¡,1ey de la Ley de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de : iSl~' se emite la siguiente resolucl ..
administrativa que a la letra d :-o¡ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~ .

R , L T A N DO; .

1. Mediante orden de inspecci' . ~ROEF?A-DIRN-0257-N/PI-1163/2014 de 23
veintitrés de septiembre de 14 dos mil catorce, se comisionó a los
inspectores adscritos a la Pr raduria Estatal de Protección al Ambiente
como órgano desconcentrad de la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial del Gobi o del Estado de Jalisco, para que r~alizaran
visita al .establecimiento que t e como actividad la engorda de pollo para
su comercialización, ubica en la carretera Tlajomulco-San Miguel
Cuyutlán, kilómetro 12 doce, rdenadas UTM 1300666322. metros Este v
2259694 metros Norte, en el icipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, e'
el objeto de verificar; entre s, que haya dado cumplimiento a todos y
cada uno de los términos del,. tro como generador de residuos de manejo
especial 1409700801/DRC1¡1: emitido a través del oficio SEMADET
DGPA/DRA/2113/DRCA/40:)l' 14 de 03 tres de julio de 2014 dos mil
catorce, por la Secretaria d1.M io Ambiente y Desarrollo Territorial.- - - , '

2. En cumplimiento a la orieen' . e inspección precisada en el resultando
anterior, el 26 veintiséis de iep' . mbre de 2014 dos mil catorce, se levantó
acta de inspección DIRN/1 "3/.' , en la cual se circunstanciaron diversos
hechos y omisiones, mism0f!qu' espués de la calificación de dicha acta se
consideraron podrían ser consti ..,tivos de infracciones a la Ley Estatal del
Equilibrio Ecológico y laJ'Prote 'ión al Ambiente y a la Ley de Gestió'"
Integral de los Residuos del E],8do de Jalisco, imponiéndose medidg¡s
correctivas a la persona jurldica denominada Supollo, S. A. de C. V. - - - -

3. Una vez ejecutados los actos Jí inspecéión y vigilancia precisados con
anterioridad, la persona jurídica S;~J'0llo, S. A. de C. V., compareció por
conducto de Laura Patricia Valdés Correa, quien se ostentó como su
apoderada legal, personalidad que acreditó con la copia cotejada de la
escritura pública 14,780 catorce mil setecientos ochenta de 03 tres de enero
de 1989 mil novecientos ochenta y nueve doce pasada ante la fe del notario
público número 11 once del municipio de Guadalajara, Jalisco, a través de
los escritos y del 06 seis de octubre de 2014 dos mil catorce y 19 diecinueve
de enero y 03 tres de y 04 cuatro de febrero de 2015 dos mil quince según
sello fechador de la Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente a efecf::

de hacer valer diversos argumentos de defensa y ofrecer medios ~'"
convicción para desvirtuar los hech.os irregulares que se le atribuyen para
acreditar el cumplimiento de las medidas correctivas ordenadas. - - - - - - - -

4. Asimismo, en este mismó acto se tiene por admitidas la ord~n PROEPA-'
DIVA-324-V/324/2015 y acta de verific<1ción del cumplimiento de medidas
correctivas DIVA/324/15 de 1.1once de agosto de 2015 dos mll quince, cuyo
contenido será debidamente valorado en el Considerando VI de la presente
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résolución. Intégrese a autos del presente expediente para constancia y ;~
efectos legales a que haya '¡ugar.- - - - - - - - - - - _

5. En consecuencia, según las disposiciones del título Sexto de la Ley
Estatal del Equilíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se tancin
el procedímil¡lnto administrativo que ahora se resuelve, á ose _;1. - . ~ .
Su pollo, S. A. de C. V., los derech ,i que la legislaci ne. 'd'- ara
formular argumentos de defensa, p~entar medios de ru a, ale r lo
que a su derecho conviniera, e rélación con los h chos ' , ,.ones

-.
. I E R A N O O:

1. Que los artículos 10 de Le Estatal del Equilibrio Ecológico y la
, Protección al Ambiente y 10 lajLey de Gestión Integral de los Residuos
del Estado de Jalisco, prevé. u&.sus disposiciones son de orden público y
de interés social, que rigef\' n :'. I Estado de Jalisco en el ámbito de su
competencia, con la .finalid d " 'mejorar la calidad ambiental y de vida de
los habitantes del Estado, ab, cer el aprovechamiento sustentable de ;~):;,
recursos naturales y reg: ) las bases de los actos administrativos,
estableciendo los princi, ~~. normas que deben' observarse en los
,procedimientos nOjurisdic,' ~Ies.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - _

11.Que laProcuraduria ~II''1de Protección al Ambiente al ser el órgano
desconcentrado de ins ,6,l, n y vigilancia de la Secretaria de Medio
Ambiente y Desarrollo ';~rial del Gobierno del Estado de Jalisco, es
competente para co ",' y resolver el presente procedimiento
administrativo, con fund' "ntoen lo previsto por los artículos 4, 14, 16, 27
Y 73, fracción XXIX-G, . a Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 1,4,7, frac es 1,11,111, IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, XIII, XVI,'
XIX Y XXI, de la Ley ral del Equilibrio Ecológico y la Protección ,,'
Ambiente; 1, 6, 9, fra es 11, 111,IV Y \tI, de la Ley General para la
Prevenci<?n y Gestión In. , al de los Residuos; 4, 15 fracción V, 36, 46 Y 50
fracción XXI, de la ConS ción Politica del Estado de Jalisco: 1, 3 fracción
1, 6 fracciones I y V, 8, 12 fracción IX, 21 fracciones 1, 11,111,V, VII, XVI,
XX, XXVII, XXVIII, XXX L111,39, 41 Y 42 fracciones 1, II Y 111,Primero,
Cuarto, Quinto, Sexto Y.' ctavo Transitorios de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo del, Estado de, lisco; 1, 2, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 3, fracción
XXXII, 5 fracciones 1.1,1, V, VI, VII, VIII, X, XII, XIV, XVII Y XXXII, 6,
fracciones 1,11,111,VIII, X V, XVI, XVII, XXII Y XXIII, 26, 27, 28, fracciones
1, 11,111,IV, V Y VI, 34, 6, fracciones 1, II Y 111;66, 67, 69, fracciones I y li,
71, fracciones I y 11, 72 racciones VII, incisos a) y b) Y X, 73, 75, 78,
fracciones 1,11,111,IV Y V, , fracciones 1, 11,111,IV, V Y VI, 81,82, fracciones
1,11Y 111,83, 84, 86, fracc es 11,III y IV, 87, fracciones 1.1'y 111,88, fraccionb
1,11,111Y IV, 89, 90:92, ',94,95,96,102,103,116,117,118,119,120,
121, 122, 123, 124, 12 "1','6, fracciones 1, 11,I1I Y IV, 127, 128, 129, 130,
131,132,133, 134, 13513~, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII Y IX, 137,
138,139,140, 141, 1414~L 144, fracciones 1, II Y 111,145,146, fracciones
,1,11,111,incisos a) y b ív, ~áy VI, 147, 148, fracciones 1,11,111,IV Y 'J, 149,
150, fracciones 1, 11,111y IV,¡~ 51, 152, 153 y 154 y el Transitori.o Cuarto del
Decreto 18182 publicado el 21 veintiuno de diciembre de 1999 mil
novecientos noventa y nueve~ en el periódico oficial "El Estado de Jalisco",
todos de la Ley Estatal del Eq6ilibrioEcológico y la Protección al Ambiente;
1,2, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4, fracción XIII, 5 fracción
11,6 fracción IV y XVIII, 7 fracciones 1, 111,IV, VI, XXIII, XXIV, XXV, XXVI Y
XXVII, 13, 18,32, fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VI¡'I, IX Y X, 36 fraccione'J
I y 11,37, 38 fracciones 1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 39, 40, 41 fracciones
1,11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI, 42, fracciones 1,11,111,IV, V Y VI, 44,
fraccipnes 1,11,111,IV, V, VI Y VII, 45, fracciones 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X', XI, XII Y XIII, 47, 48, 49, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 50 fracciones 111,
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI Y XII, 51, 52 fracciones I Y 11,58, 59, 60, fracciones
1, 11,111Y IV, 61, 70, 71, 72, 73, 74,.75, fracciones J y 11,76, 77, fracciones 1
y 11,79, fracciones I y 11,80, 81, 82, 83, 84, 85, fracciones .1,11,111Y IV, 86,
87, fracciones 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,
XVII, XVIII, XIX; XX, XXI, XXII y XXIII, 88, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
incisos a) y b), VIII, IX y X,89, fracciones 1,11, 111,IV Y V, 90, 91 Y 94, de la
Ley de Gestión Integral de los Residuos del Estado de Jalisco; 1, 2, 4 en
todos sus incisos, 5, 6, 7, 8, 12, 13, 44, 45, 55, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73,
74,75,76,117,121,122,123,124 Y 125, de la Ley del Procedimier'~
Administrativo del Estado de Jalisco; 1, 2, fracciones IV y V, 3, 4, 7" último
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párrafo del Reglamento Interno de la Secretaría de Medio Amb¡ente~
Desarrollo Territorial; 1,,2,3, fracción V, 4,5, fracciones 11,111,VI Y XII, 6, 7,
fracción 1, 9, 11, fracciones 1, VI, VII, IX, XIX, Xx. XXVII, YIII del
Reglamento Interno de la Procuraduría Estatal de Protección al mb' nte, _

111.Que de acuerdo al criterio emitido por el Segundo Tri~O~., 9 do en
,Materia Administrativa del Poder Judicial de la Fed a 1'6n''no sulta
obligatorio transcribir los agravios oque hace valer el pr u,nt Infractor en
sus escritos de defensa, toda vez que, dicha~, isión no lo" eja en estado
de indefensión en tanto que lo relevante es qu" odosellos sean analizados,
asi tales argumentos se tienen reproducidos,' 'iertidos coni'o si a la letra se
insertaran; lo anterior con apoyo de la sigui;fWe Jurisprudencia:- - - - - - - '

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ELif!rlVEZ NO ESTÁ OBLIGADO A
TRA'NSCRIBIRLOS, El hecho dequ~'fai1 Juez Federal no transcriba en su

:t"~~'.< ,

lal/o los conceptos de violación expq¡j:silPos en la demanda, no implica que
haya infringido disposiciones de I~ÜC;y de Amparo, a la cual sujeta su
actuación, pues no hay precePtoarg,rJiio que establezca la obligación de
llevar a cabo tal transcripción; agff11~s de que dicha omisión no deja en'
estado de indefensión al quejosoA"E~9 que no se le priva de la oportunidad
para recurrir la resolución y aleg'"I'1$Jue estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la rr( ~ £,y

~~, '1W
IV. Por tanto, hecho lo anterior~' oél¡avoco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de¡¡¡?I~~ones a la normatividad ambiental
estatal vigente, según lo cire 'st~ciado en el acta de inspección
DIRN/1163/14 de 26 veintiséis deritiembre de 2014 dos mil catorce, ta, y
como a continuación se indica: -, , -;~- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --::*
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Como se puede apreciar, de la ,sita de ínspección, la actividad consistente
la engorda de p6110para su co "cialización, cuya responsable y propietaria
es la persona jurídica Supol :~S. A. de C. V., ubicado en la carretera
Tlajomulco-San Miguel Cuyutl, ',: kilómetro 12 doce, coordenadas UTM
13Q0666322 metros Este' y 2, ~.694 metros Norte, en el municipio de '
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco' ,'il'í;,ta constreñido al cumplimiento d'e la
legislación ambiental estatal víg' nt'1¡i,detectándose al momento de la visita

::~~~:s~~r_v~~~i: ~_s~~~~I~g_a_C~o_nJ~~~\~a_d~~ ~~ ~~s_S_i~U_i~~t~~~n::r~rn~~t_o~
";;:-

En ese sentido, la Ley de Gestión Intél'€J.ralde los Residuos del Estado de
Jalisco, dentro de sus disposiciones espé:l(ífica que: - - - - - - - - - - - - - - -

. ~ .

Artículo 7, La Secretaría, además de las conferidas en la Ley Orgánica dél
Poder Ejecutivo, tendrá -las siguientes atribuciones:

l. Formular, conducír y revisar la política estatal en materia de residuos de
manejo especial;

fJ
www.jaILic:o'9I.)b.H1J-::
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VI. Establecer y mantener actualizado un registro de p/~nes de manejo de
residuos de manejo especial y programas para la instalación de sistem~.s
destinados' a su recolección, acopio, almacenamiento, transre,

tratamiento, valorización y disposición "f,/.',n,,'aj,conforme a los Iq'ne, i ,t",'
establecidos en la Ley General y las norj¥as pficiales me,'ca a e r"
, efecto se emitan en el ámbito de su comp/!encia; ,

{] , "
Artículo 13, Estarán obligados a la f '?ulación y ejecución ~e los planes
de manejo los grandes generador fiy los productores, importadores,
exportadores y distribuidores de I -,f productos 'que, al desecharse se
convierten en residuos de manejo e , }~cial qUe se incluyan en los listados
de residuos sujetos a' planes de m iffijo, de conformidad con las normas
oficiales mexicanas correspondie tf1s y deberán ser acordes con el
programa estatal para la gestión i , ral de residuos de 'manejo especial,

Los productores, importadores, e mercielizadores y distribuidores son
únicamente responsables de 1 rmulación y ejecución de planes ,-j'"
manejo de los productos desechd específicamente que ellos produzcal;,
importen, comercialicen o distri n,

Articulo 38, Los residuos de
se indica a continuación, sal v;
como peligrosos por la Ley d
correspondientes:

f. •.}

111. Residuos generados por s
forestales, avícolas o gana ,era
utilizados en esas actlvida s'

f. ..}

n o de manejo especial se clasifican como
e ando se ,trate de residuos considerados
e, tión yen' las normas oficiales mexicanas

tividades piscícolas, agrícolas, silvícolas,
, incluyendo los residuos r;Je los insumas

Artículo 41. Es obligació
residuos sólidos urbanos

e t ,da persona fisica o jurídica generadora de
de ,anejo especial:

f. ..}

IV. Participar en los plan y
competentes para facilita la
residuos sólidos;

f. ..}

,
rogramas que establezcan las autoridades
evención y reduc,<ión de la generación de

Procuraduría Estatal de Protección
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Artículo 42. Los grande ge radares de residuos de manejo espec~:.
están obligados a:

{ ..] \,
11. Establecer los planes de '~a ejo y registrarlos ante {a Secretaría, en caso
de que requieran ser modific,á ,os o actualizados, notificarlo oportunamente
a la misma;

111. Utilizar el sistema de m " ifiestos que establezca la Secretaría, para
hacer el seguimiento de la1'fPe,r,a, ción y formas de manejo de sus residuos
a lo largo de su ciclo de vid in"egral;

, \;
- ,~

IV. Llevar bitácoras en I que "?¡egistren el volumen y tipo de residu
generados y la forma de manejo, a la que fueron sometidos. las cua,es
deberán presentarse anualmente a/:¡ie la Secretaría para su revisión;

f.]

Attículo 52. Las personas físicas o jurídicas que generen residuos sólidos
urbanos y de manejo especial, tienen responsabilidad del :~siduo en todo
su ciclo de vida, incluso durañte su manejo, recolección, acopio, transporte,
reciclado, tratamiento o disposición final, de conformidad con lo establecido
en esta Ley y demás ordenamientos apliéables, en el entendido deque'dichr
responsabilidad será transferida de conformidad con lo siguiente:

1. Una vez que los residuos sólidos urbanos o de manejo especial han sic'
transferidos a los servicios públicos o privados de limpia, o a empre c;,',
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materia de esta Ley, las siguientes:

contravenga las disposiCIOnes establecidas
emás ordenamientos legales y normativos
forme a lo dispuesto por el articulo 89 de la

, gran generador de residuo's de maneja
nitido a través del oficio SEMADET

4 de 03 tres de julio de 2014 dos mil
dio Ambiente y Desarrollo Territorial, se

utar un plan de manejo de los residuos de
n el punto 2, Para efecto de dar cumplimiento,
ojo ,de referencia para su validación a esta

de 20 veinte dias ,hábiles habiendo contado
a notificación del presente dictamen, Así como

el puntq 3, el cual podrá hacerlo a través del
ctor pecuario En via de informe anua/), donde
cuestión.

como establecimiento gran generador de
e tratamiento, manejo y disposición final de
c I que genera, por lo cual deberá asegurarse
e licen con apego la legislación ambiento'
s..condiciones adecuadas para evitar daño al
'1

ra en la que se registre puntualmente el tipo de
de manejo a la que fU,eron sometidos, dicha

la secretaria, sólo informe anua/), deberá
s de su establecimiento junto con los informes

f presente documento, a efecto de que sean
spección y vigilancia de la Procuraduria
biente (PROEPA) en caso de que así lo

Articulo 87, Son infracciones'

[., ,j

",8.- Deberá llevar una bit
residuos, volumen y la fa
bita cara (no presentarla
mantenerse emas instalac
al que se refiere el punto
mostrados al personal
Estatal de Protección a
requiriera,

.,,11.- Es su responsabili
residuos de manejo especi :
los residuos de manejo es '
que dichas actividades se
vigente, en los sitios y en
ambiente"(SIC).

, ~j •

registradas ante las autoridades competentes, para dar servicios a terceros '
relacionados con su recolección, acopio, transporte, reciclado, tratamiento
o disposición final, la responsabifidad de su manejo ambientalmente
adecuado, y de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y otros
ordenamientos aplicables, se transferirá a éstos, según corresponda; y

11.A pesar de que un generador tr,ansfiera sus residuos~u,a, ',erts' a fisica
o jurídica autorízada, debe asegurarse de que ésta no. n ~ nejo de
dichos residuos viola torio a las disposiciones legales a ji, P evitar
que con ello se ocasionen daños a la salud y al am~jente" t és de
contratos y comprobaciones de qu 'los residuos Ilegaró" a un destino final
autorizado; 'en caso contrario, p ,á ser considerado como responsable
solidario de los daños al ambien y la salud que pueda ocasionar dicha
empresa por el manejo inadecua de sus residuos, ya las sanciones q,
resulten aplicables de conformid 'con éste y otros ordenamientos, Quedan
exentos de esta disposición, los arios del servicio público de recolección
municipal, asl como los microg radares de residuos,

XXIII, Todo acto u omisión q
en la presente Ley y en lo
aplicables será sancionado
presente ley.,

De igual manera del registro
especial 1409700801/DRCA/1'

, DGPA/DRA/2113/DRCA/40981 .
catorce, por la Secretaría de'
desprenden los Términos 6,8,

",,,6.- Deberá formular y'
manejo especial que refier
presentará el plan de m
Secretaria dentro del tér
a partir de que surta efect.
para el refrendo precisado
formato respectivo para el '
anexará el plan de manejo,

,
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Derivado de lo anterior, la pana juridica Supollo, S. A. de C. V.,
compareció, por conducto de Lau Patricia Valdés Correa, quien se' ostentó
como su apoderada legal, persa alidad que acreditó con la copia cotejada
de la escritura pública 14,780 ca~ rce mil setecientos ochenta de 03 tres de
enero de 1989 mil novecientos o[ enta y nueve doce pasada ante la fe del
notario público número 11 onqé el municipio de Guadalajara, Jalisco, a
través de los escritos y de 06 s-eis,)deoctubre de 2014 dos mil catorce y 19
diecinueve de énero y 03 tres y 04 'Watro de febrero de 2015 dos mil quince,
según sello fechador de la Procura~tJría Estatal de Pro!ección al Ambiente
a fin de exhibir las siguientes prueb$ que a contlnUaCIOn describo: - - - - ..,

. . ~ .
1. Consistente en él acuse de ré':!;,ibidode 06 seis de octubre de 2014
dos mil catorce por parte de i~Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, respecto del'\¥scrito mediante el cual el. presunto
infractor presentó para su regístro\fJl plan de manejo de residuos de

. . I ~manejo especia .- - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,
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2. Copia simple de la bitácora en la que se registran el tipo de residuos,
volumen y la forma de manejo a la que fueron sometidO,'S~"" ..n datos
estadisticos a partir del 06 seis de enero de 2014 dOSij' . S,., or '.. - - - -

3. Copia simple de la factura EA 6837 de 13 trece¡ > Id' -4 dos
mil catorce, por el conceptq¡ de recolección y i" i", inal De
residuos de manejo especial',iexpedida por Ecotec 'a, A ,iental, S. A.
de C. V., a favor de la presunfa 'fractora.- - - - - - - ,- - - - - - - - - - --

J
••Del análisis de los medios de pru~ "anteriormente descritos y considerando

que el único hecho irregular ident. cado con el número 01 uno señalado en
el cuadro ilustrativo de este apart 'o, mismo que está compuesto por 3 tres
porciones, estas serán analizadas e manera individual por técnica juridica,
con la finalidad de tener may6 claridad en la presente, tal y como a,

~:~ti~e~::::: .~~~n:~~:i'~~ ~~I-h-erl;~;r~~g-u;:r -r:I~:i~: :I-i~~i~~ ~~ ~?-n~;s:~n~~
en que omltlo formular, eJecut;¡¡y registrar un plan de manejo de ,'.S
residuos de manejo especial !¡l" e la Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, si se confl '. ra, ya que si bien es cierto, la presunta
infractora exhibió para desvirt~ Jo, la prueba descrita en el número 1)
integrada por el acuse de recibj de 06 seis de octubre de 2014 dos mil
catorce por parte de la Secretari' ,e Medio Ambiente yDesarrollo Territorial,
respecto del escrito mediante e~ al el presunto infractor presentó para su
registro el plan de manejo de resi .os de manejo especial, también lo es que,
del análisis de dicha prueba, es.! ,no resulta suficiente para demostrar que
antes de la visita de inspección" se ejecutó el 26 veintiséis de septiembre
de 2014 dos mil catorce, cumpli ,'sa obligación,- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,

'te demuestra que posterior a la visita ''i''
.ra observar la obligación derivada del
,de Gestión Integral de los Residuos del
€lis del registro como gran generador de
0801lDRCA/14 emitido a través del oficio
098/2014 de 03 tres de júlio de 2014 dos
aria de Medio Ambiente y Desarrollo
sta porción del hecho irregular si se

Más aun, con esa prueba solam',
inspección inició las acciones
articulo 42, fracción 11, de la Le
Estado de Jalisco y del término
residuos de manejo especial 1409 :
SEMADET DGPAlDRA/2113lDRC
mil catorce emiti'do por la Sec'", .
Territorial, por tanto, se insiste,
configura:- - - - - - - - - - - - - - - - -

,,'
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Ahora bien, con relación a las ¡. s porciones restantes, es decir, las
identificadas con los incisos B) y .' , no se configuran, ya que la presunta'
infractora exhibió las pruebas des as con los números 2) y 3), después ...
su análisis, el suscrito las conside~ .. uficientes para desv,irtuarlas, toda,ez
que desde antes de la visita de i~¡ .ección ya observaba las obligaciones
derivadas de los términos 8 ocho y ~ once del registro como gran generador
de residuos de manejo especial 14 ~'00801lDRCA/14 emitido a través del
oficio SEMADET DGPAlDRA/2113( ',CA/4098/2014 de 03 tres de julio de
2014 dos mil catorce emitido por Secretaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial.- - - - - - - - - - j '..' - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - -

No obstante lo anterior y pese ~ " e el presunto infractor no haya
desvirtuado la totalidaq del hecho irre ", r que se le atribuye con los medios
de prueba que ofertó, esos anexos se debidamente valorados por lo que
hace al cumplimiento de las medl '\' correctivas impuestas por esta
autoridad en el Considerando VI de la ! ente resolución - - - - - - - - - - -

, "
Asi pues, al haber Sido valorados los argif!mentos y pruebas que hiZO valer
la presunta infractora, indiscutiblemente íla.e como consecuencia describir
las pruebas que obran en actuacion~, particularmente las que a

, ." d 'b ,~contlnuaclon se escn en: - - - - - - - - - - - '1;;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\¡¡.
"$;." .

Documentales. Consistente en la arde,¡;¡ PROEPA-DIRN-0257-N/PI-
1163/2014 y DIRN/1163/14, de 23 veintitrés y?,B veintiséis de septiembre de
2014 dos mil catorce, respectivamente, las cua~s merecen valor probatorio
pleno en contra del presunto infractor, toda v~z que, la carga de la prueba
recae en el presunto infractor, el cual desde lué'go no desvirtúo los hechos
y omisiones derivados de esos ?.ytos de inspeccion y vigilancia, lo anterio~

"
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de acuerdo a los artículos 283, 286, 298. fracción 11 399 Y 400, del CÓd~
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco. de aplicación supletoria al
presente procedimiento por disposición del articulo 3, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.- - - - - - - - - - - ; - -

Postura que respaldo con la cita de los siguientes criterios: - - - - - _

DESARROLLO FORESTAL SUSTENT BLE. SI LA AUTORIDAD LLEVA A
CABO LA INSPECCIÓN DE UN T RENO NO REGIST~OMO
FORESTAL, PERO ÉSTE CUENTA C LAS CA CTE 'STI PARA
SER CALIFICADO COMO TAL, RRESPON E L G ADO
DESVIRTUAR ESE HECHO, YA QUE, ÓRGANO E ' i?,Ní;2' A TUÓ
EN EJERCICIO DE LAS FACULT ES QUE GA LEY
GENERAL RELA T1VA. Conforme a lo rtículos 7, f XL LV, 4R
49 Y 50, de la Ley General de Desarr' o Forestal S tentable, aun cuaro ; ~
. existe un registro de zonificación for tal, la autorid d no está obligada a
llevar a cabo l{l inspección de un terr o sólo cuando éste fuese id.entificado
y registrado como tal, porque cuenta' n facultades para revisar los predios
que cumplan con las caracteristicas 'ecesariaspara ser calificados de esa
manera, en términos del precepto i .icado en' primer orden: en esa virtud,
. si ei órgano de gobierno califica d . forestal a 'un trien raiz determinado,
entonces al gobernado correspo erá' ofrecer los medios de prueba
tendentes a desvirtuar el dicho de I autoridad, ya que aquélla actuó en uso
de sus facultades y éste tiene inte directo en la insubsistencia del acto.

" RGA DE LA. ACTAS. Para fincar un
niega los hechos que lo motivan, la
. barios. Pero si para ello se funda dic"-,
on la que aporta el principio de prue.;"
, la carga de desvirtuar el valor de esa
de la misma, ya porque de su propio
e de valor probatorio, o ya acreditando
xactitud de su contenido, pues de lo
a por parte del causante, la impug.nación
derivado de ella, resultará infundada

o Fiscal de la Federación.

en condiciones de determinar que al
. cimiento que tiene como actividad .a
. ialización, ubicado en la carretera
ómetro 12 doce, coordenadas UTM
4 metros Norte, en el municipio " e
sponsable es Supollo, S, A. de C. \i.,
ación se detalla: - - - - - - - - - -- - - - -

PRUEBA EN MA TERIA FISCAL,
crédito fiscal cuando el causant
autoridad fiscal tiene la carga de
autoridad en el acta de una visita
requerido, corres'ponde al causa
acta, ya sea por vicios formale'
contenido se desprenda que caro
con otra prueba adecuada la .
contrario, al faltar la prueba rela.
que haga del acta y del crédt
conforme al artículo 220 del Cód

Por ende, esta autoridad se encuen
momento de la inspección, el esta
engorda de pollo para Su com
Tlajomulco-San Miguel Cuyutlán ~
1300666322 metros Este y 225 '
Tlajomulco de 'Zúñiga, Jalisco, cuy
incurrió en la infracción que a con
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1. Violación a los articulos acciones I y VI, 13, 38', fracción 111,41
fracción IV y 42, fracción I .e la Ley de Gestión lntegral de los
Residuos del Estado de Jali porque no acreditó al momento de la
visita de inspección el cum ¡f iento al término 06 seis del registro. .
como gran generador d residuos de manejo especial
1409700801fDRCA/14' emi d a ,través del oficio SEMADET
DGPA/DRA/2113fDRCA/409 / 14 de 03 tres de julio de 2014 dos mil
catorce emitido por la Sec tria de Medio Ambiente y Desarrollo
Territorial, debido a queomi Ó. rmular, ejecutar y registrar el plan de
manejo de sus residuos de 'a' jo especial ante dicha Secretaria, pu,
tanto se configura la infracci' evista en la fracción XXIII del articulo
87 ,del primer ord'enamiento I g ,1invocado. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

V. En virtud de lo anterior y de conf !idad a lo dispuesto por el artículo 148
fracciones 1, 11,111,IV Y V, de la L Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 89 fraccione '. 1, 11,111,IV Y V deJa Ley de Gestión
Integral de los Residuos del Estado 'Ci ',.Jalisco y 125, fracciones 1, 11,111,IV,
V Y VI, de la ,!-ey del Procedimiento Ad~.i~is!rativo del Estado de Jalisco, es
menester senalar respecto de la Infrac\lon cometIda por Supollo, S. A. de
C. V., que:- - - - - - - -'*. e - - - - - - - - - - - - - - -

'"if"
a) Gravedad. Por lo que respecta a este'l\Junto, la infracción cometida por ¡'J
infractora, se clasifica en cuanto a su gra'redad, de acuerdo a las siguienteS. . '~conSIderaCIones legales.- - - - - - - - - - - -1 - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - -.-

. .~ -

Incumplir el término 06 seis del registro c;l).mogran generador de residuos
de manejo especial 1409700801/ORCA/fi;l emitido a través del oficio
SEMADET DGPA/ORA/2113/ORCA/4098/20t4 de 03 tres de julio de 2014
dos mil catorce emitido por la Secretaría d~;,Medio Ambiente y Desarrollo
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Territo;ial, debido a que omitió formular, ejecutar y registrar el plan ~
manejo de sus residuos de'manejo especial ante dicha Secretaria, es grave,
ya que los planes de manejo son aquellos instrumentos cuyo objetivo es
minimizar la generación y maximizar la valorización de los residuos sólidos
urbanos, residuos de manejo especial y residuos peligrosos es .cificos,
bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnolqgía, econom: s 1, con
fundamento en el diagnostico básico para la stión integ~ I o duos
diseñado bajo los prlncipios de respon .. ilidad ~ a . y neJ.)

integral, que considera el conjunto de ac nes pro d os y medios
viables e involucra a productores, importad s,xportadores,
distribuidores, comerciantes, consumid s, usuarios .' e subproductos y
grandes generadores de residuos, segú orresponda, así como a los tres
niveles de gobi.erno.- é - - - '¡¡;. - - - - _

.~
b) Condiciones. económicas del infr. .csor. Concerniente a este apartado,
es oportuno sena lar que SI bien es,' ~rto, Supollo, S. A. de C. V., fue
requerido oportunamente en el acuer ¿(¡leemplazamiento dictado dentro de,
presente procedimiento administrati,' ~ue ahora se resuelve, a efecto de
que aportara los medios de pru'7' que' considerara pertin(lntes para
acreditar sus condiciones económic, ~.fde conformidad con los artículos 14:-,
fracción 11, de la Ley Estatal del 'üilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, 89, fracción 11 de la Le dJ;Í Gestión Integral de los Residuos del
Estado de Jalisco en relación co ,j¡fnumeral 125, fracción VI, de la Ley del
Procedimiento Administrativo del s¡'l:'adode Jalisco, fue omiso en hacerlo. -

":;'.' ,

No obstante lo anterior, el hecho 4~ue no hayá acreditado SllS condiciones
ecpnómi.cas, ello no resulta ¡nc, ~eniente para la emisión de la presente
resoluclon.- - - - - - - - - - - - - - -¡ ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'- - - - - -

Criterio que se respalda con'laH
íf

de la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - -

COMPETENCIA ECONÓM '. SI UNA EMPRESA QUE FORMA PARTE DE
UN GRUPO DE INTERÉS NÓMICO A 1,,1\ QUE SE IMPUSO LA MUL ~ .
MÁXIMA LEGALMEÑTE' EVISTA, AL HABERSE DETERMINADO
PRESUNTIVAMENTE SU PACIDAD ECONÓMICA ANTE SU OMISiÓN
DE EXHIBIR LOS ELE TOS OBJETIVOS REQUERIDOS POR LA
AUTORIDAD, PROMUEli. UICIO DE AMPARO INDIRECTO CONT~A
DICHA RESOLUCiÓN, A, A CORRESPONDE ACREDITAR CON A.LGUN
MEDIO DE PRUE QUE. LA SANCiÓN IMPUESTA,
COMPARATIVAMENTE N SUS INGRESOS, ES DESMEDIDA O
MATERIALMENTE IMPO I E O DIFíCIL DE CUBRIR. Durante la etapa de
investigación de práctica nopólicas atribuidas a una empresa que forma
parte de un grupo d terés económico, la Comisión Federal de
Competencia puede r rir a aquélla. la exhibición de diversa
documentación atinente nacer su situación económica para gra'duar la
sanción, por ejemplo, lo . e' tados financieros auditados al ejercicio fisca'
correspondiente. Luego, e'. el supuesto de que no. fuera atendido e.'.O
requerimiento, llegado e ento de emitir la resolución correspondiente
e imponer la multa máxi galmente prevista, al examinar el requisito de.
la capacidad económica. e/-¡rfractor en términos del articulo 36 de la Ley
Federal de Competencia: c~ómica, dicha autoridad puede determinarlo
presuntivamente, motivan o u decisión en el contexto del comportamiento
y daño que el grupo e; n ico produce, y ante~/a falta material de
elementos objetivos (cori;l 1, estados financieros indicados), es factible
que valore otros aspecto$, ta/~s como la relación entre la población de una
ciudad y el consumo per F pil~ a nivel nacional de un producto o servicio.
De ahi que en el juicio de!a p~ro indirecto que se promueva contra aquei,~
resolución administrativa,' ,.d/?,sponde al agente e¡:;onómico afectado, en
términos de los articulas; si ¡ljS2 der'Código Federal de Procedimientos
Civifes de aplicación sup/~toria:~creditar con algún medio de prueba que
sanción impuesta, compar,ativa-rpente con sus ingresos, es desmedida u
materialmente imposible o dificif de cubrir, tomando en consideración
.además, que la mencionaGla coh¡isión es un órgano especializádo y con
experiencia en la materia, 16..que le,permite suponer que el.monto de la multa
desalentará el comportamiento 'desarrollado por el grupo de interés
económi,co al que pertenece' el infraptor.' . .

, .
De alli que, ante tal omisión, se estima que la infractora al ser una empresa
de carácter comercial, cuenta con' 03 tres trabajadores y con capacidad para
200,00 doscientos mil pollos, pero que actualmente tiene 10,00 diez mi!
pollos, según lo circunstanciado en el acta de inspección DIRN/1163/1:'l-- de
26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, a foja 01 uno y 02 dos

http://www.jalisco.g..-ll.b.ltK
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de 08 ocho, datos ~ue son suficientes para determinar que la infractora tie~
buena solvencia económica.- - - - - - - - - - - - - - - - . "

c) Reincidencia. Cabe destacar quei de una búsqueda efectuada en los
archivos que obran en esta Procuraduria, no se encontraron antece es
por los que se le hubiese incoado algún procedimiento afldil' tr . o que
motivara su calificación como reincidente al Supollo, S'I' e' - - - - -

" "
, .

d) Carácter intencional o negligente. Al respecto, s.', ,. ~e la
acción u omisión constitutiva de la infracción, es de,car ter int ',cional, ya
que la infractora tenia pleno conocimiento de la ;obligación derivada de:
término término 06 seis del registro como gran g~nerador de residuos de
manejo especial 1409700801/DRCA/14 emitido a trav~s del oficio SEMADET
DGPA/DRA/2113/DRCA/4098/2014 de 03 tres de j(jlio de 2014 dos r.

catorce emitido por la Secretaría de Medio Ambie¡,tey Desarrollo Territorial.
es decir, siempre supo que debía formular, eje¿"utaif y registrar el plan de
manejo de sus residuos de manejo especial anf~ dicha Secretaria,- - " - - -

f' ,$
~ .t '

'e) Beneficio obtenido. Referente al posible tfne"cio directo obtenídopor
el infractor derivado de los actos que ya han~idqf considerao-os violatorios
de la normatividad ambiental estatal vigejte, fes evidente que los ha
obtenido, puesto que ha evitado implemen,frl~s acciones e inversiones
tanto en capital humano como en infraestrz, .-ur,aipara dar cumplimiento a la
obligación derivada del término término,6 ~is del registro como gran
generador de residuos de manejo especial" 40~70080 1/DRCA/14 emitido a
través del oficio SEMADET DGPA/DRA/211 /DrlCA/4098/2014 de 03 tres de
julio de 2014 dos mil catorce emitido por I 'Se$retaria de Medio AmbientE. !
Desarrollo Territorial, es decir, para forml.' r, ",e,',i¡ecutary registrar el plan de
manejo de sus residuos de manejo espe . I ~te dicha Secretaría. - - - - -

VI. Con relación a las medidas correctiv~' di~adas al Supolio, S. A. de C.
V., en su carácter de responsable de~le~, blecimíento que tiene como
actividad la .engorda de P?1I0 para s~.!<,co,",ercialización, ubicado en la
carretera TlaJomulco-San Miguel Cuyutl .pmetro 12 doce, coordenadas
UTM 13Q0666322 metros Este y 225969, rT!t!,'trosNorte, en el municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. de conf~ad al artículo 139, de la Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y l', ~rotección al Ambiente, son
independientes de las infracciones com . ""S' mismas que en caso de ser
cumplidas en su totalidad, serán tomad . : mo atenuantes al momento d ,
sancio[1ar, según lo estipula el numer , 8, antepenúltimo párrafo, cel
ordenamiento legal invocado. Aspecto q 'ncuentra respaldo en la cita de
la siguiente tesis: - - - - - - - - - - - - - - - - ::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~! '

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTEÓN AL AMBIENTE. LAS MEDIDAS
CORRECTIVAS O DE URGENTE' LlCACIÓN PREVISTAS EN EL
ARTíCULO 167 DE LA LEY GE .AL RELA TlVA NO TIENEN LA
NATURALEZA JURíDICA DE LAS S'., ClONES ADMINISTRATIVAS, Las
medidas correctivas o de urgente apl( ión a que se refiere el artículo 167
de la Ley General del Equilibrio Ecol, 'co y la Protección al Ambiente so
insertan en un contexto regulativ, híbrido en el que se prevfn
sucesivamente potestades administr. 'vas de inspección, ejecución y
sanción, regulándose además algunos' pectos del control jurisdiccional d"
su ejercicio. En ese contexto, debe pr' isarse que no se trata de simpi .. j
medidas provisionales en el sentido tr icional otorgado a la noción eJe
medidas cautelares, porque su objeto ao es preservar la materia de un
posible futuro pronunciamiento o evitai"consecuencias irreversibles que
pudieran poner en riesgo la ejeCUción d~\na futura decisión de fondo, sino
evitar consecuencias que pueden ser irr(j¡¡ersibles desde el punto de vista
de la preservación del medio ambiente, alWtiempo que despliegan funciones
adicionales frente al particular. Sin embargo, lo antenor no implica
asimilarlas a las sanciones, pues no cons,*ten en ia privación de un bien
que una autoridad competente realiza por\l;!Jedio de la coerción (actual o
potencial), como consecuencia de la comisió~;de una determinada conducta.
Esto es, si bien es cierto que las medidas:. previstas en el mencionado
artículo 167 coadyuvan al desarrollo de la\inspección y vigilancia del
cumplimiento de la normativa medioambientai,I, también lo es que sólo e
caso de que los resultados de las inspecciones sean negativos pueden ten."
impacto en la imposición de sanciones administrativas, sin que por esa
circunstancia adquieran 'Ia naturaleza jurldica dé las sanciones, o deban
cumplir las exigencias de positivización legal aplicadas tradicionalmente a
estas últimas. De ahi que al estar en un ámbito en el que la administración
pública goza de legítima discrecionalidad, la ley no tiene la obligación de
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preCisa~ y detallar las medidas señaladas como si se tratara de sanCione~

Ahora bien, al momento de la emisión de la presente resolución el grado de
cumplimiento de las medidas correctivas se encuentra tal y como a
continuación se indica: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

, ~

l., Deberá acreditar ante ésta proc~¡:ad!J,ría Estatal de g¡tei, iÓ.a,,'',al
Ambiente que diO cumplimiento al termino 6 y 8 de . lJ ,t, t~ ,'. ' ('
gran ' generador de residuos de ma jJ .',',
1409700801/DRCA/14 ' oficio .," ,) 'DET
DGPA/DRA/2113/DRCA/4098/2014 de 03 tres de julio e 20, dos mil
catorce emitido por la Secretaria de Medio Ambien y Desarrollo
Territorialente, Lo anterior con fundamento en el artículo 42, fracción
IV de la Ley de Gootión 1 ntegra[ de "s Residuos del Estado de Jalisco,
y en la Norma Oficial Mexicana 'OM-1.61-SEMARNAT-2011, para
clasifícar los residuos de' manejo 'pecial y determinar cuáles están
sujetos a planes de manejo;:" listado de los mismos y el
procedimiento para la inclusión o;~ ' lusión de formulación de planes
de manejo, publicada en el Di~,' Oficial de la Federación el 01
primero de febreró 'de 20,3 dos 'j' rece, - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Respeto a la obligación del término 8' , se ordena dejarla sin efec',.
toda vez que la presunta infrat::tora de, úo la porción del hecho irregular
por la cual se impuso,- - - - -- - - - - -;' , - - - - - - - - - - - - - - - - - _

Ahora bien, COI]relación al término 6,,' i " se determina cumplida, ya que
así lo circunstanció el 'personal de ins" "ión en el acta de verificación del
cumplimiento de medidas correctivas' "'; 324/15 de 11 once de agosto de
2015 dos mil qu,ince, - - - - - - - - - -, -¡ - ~\'''-'-- - - - - - - - - - - - - - - - - - --_

En mérito de lo anterior, es d: ~e:ol~e; :,: 's;:- - -. - - - - - - -, - . - - - - . - -

Primero. ~on fundamento en el articul, ,88,'¡racción 11, de la Ley de Gestl~ '
Integral de los Residuos del Estado e JaliSCO, que establece qu_e las
violaciones a los preceptos de esta ' y ytlas disposIciones que de ella
emanen constituyen infracción y serán nCilados administrativamente por
el Gobierno del Estado, a través de la cu duria Estatal de Protección al
Ambiente, como órgano desconcentrado e 1 Secretaria de Medio Ambiente
y Desarrollo Territorial, en asuntos de, u '" mpetencia, con multa por el
equivalente de veinte a veinte m'¡¡días d, ,sal rio mlnlmo vigente en la zona

\. del Estado donde se cometa la infracción; , I m mento de imponer la sanción,
atendiendo a lo establecido en losconsi; ra os IV, V Y VI, de la presente
resolución, por la violación a los artículos' fr ciones 1 y VI,13, 38, fracción
111, 41 fracción IV y 42, fracción 11, de 1, , Le de Gestión Integral de los
Residuos del Estado de Jalisco, porque ni ditó'al momento de la vis::o
de inspección el cumplimiento al térnlin' seis del registro como gran,
generador de residuos de manejo especial 4 7008011DRCA/14 emitjdo a
través del oficio SEMADET DGPA/DRA/211 PCA/4098/2014 de 03 tres de
julio de 2014 dos mil catorce emitido por la ,ec etaria de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial, debido a que omitió ular, ejecutar y registrar el
plan de manejo de sus residuos de manejo cial ante dichC\ Secretaria,
po'r tanto se configura la infracción previstc\ fracción XXIII del articulo
87, del primer ordenamiento legal invocado, ~~,"impone la persona juridica
Su pollo, S. A, de C. V., por conducto de quie esulte ser su representante
legal, sanción consistente en multa por la can" C\dde $7,010,00 (siete, mil
diez pesos 00/100 moneda nacional), equivalen, a 100 cien días de salario

, mínimo vigente al momento de imponer la sanci~:- .... _. - - -- - - - - - .
. ~i'J"

Segundo. Con fundamento en lo establecido por~l C\rticulo 125, de 1'1 Ley
Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección a'bAmbiente, se otorgC\ '1
Supollo, S. A. de C. V., Vel plazo de 10 diez dias h~biles contC\dos '1 pC\rtir
del dia siguiente en que surta efectos la notific';;¡s:ión, de la presente
resolución, para que acredite haber cubierto las multa'~ impuestas, fTjlismas
que podrán pagarse en la Recaudadora ubicada en C\V~nida ProlongC\ción
Alcalde número 1,351 mil trescientos cincuenta y uno:"Edificio A, colonia
Miraflores, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, en el entendido que de
no hacerlo se remitirá copia certíficada de la misma a I<¡ SecretariC\ di;
Planeación, Administración y Finanzas del Gobierno del Estado' para que
proceda '1 hacer efectivas las sanciones económicas impuestas, y una vez



ejecutadas se sirva comunicarlo a ésta Procuraduria Estatal de proteccl~
al Ambiente - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ ,

•

Tercero. Notifíquese la presente resolución a Supollo, S. A. de C. V
conducto de su apoderada legal Laura Patricia Valdés Correa, en el, ,
ubicado en' la carretera Tlajomulco-San Miguel Cuyutlán kiIÓ~~¡'- '12 d "
coordenadas UTM 1300666322 metros Este y 2259694 me~ol. rte el
municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, de conformidad 'J,:'1 "artic s
126, ,fracción I y 127, de la Ley. Estatal del Equilibrio . ,~IÓ ico "la
Protección al Ambiente,,- - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - . - - - J~._e - - - . - -

Asi lo resolvió y firma el titular de la Pr, 'curaduria Estatal de Protección al
Ambiente del Estado de Jalisco. - - - - .',' - - - - - - - - - - - .... -~ - - - - ~-
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